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Revocación tácita del legado: enajenación de
bienes por el tutor

Señala el Código Civil (CC) que el testador puede disponer de sus bienes a título de herencia o de 

legado. 

El heredero lo es a título universal. Su patrimonio se funde con el del fallecido, de tal forma que

hace suyos la totalidad de bienes, derechos y obligaciones del causante. El legado, por su parte, es

una disposición mediante la cual el testador deja un bien o derecho concreto a una o varias personas

determinadas.

Mientras que puede existir herencia intestada, el legado solo puede otorgarse en testamento. En

ningún caso existirán legatarios en una sucesión intestada.

Análisis del artículo 869 CC

El artículo 869 CC, referido a los supuestos en los que el legado queda sin efecto pese a no mediar 

revocación expresa por parte del causante, es uno de los que más interpretaciones suscitan. La

doctrina mayoritaria considera al citado precepto una consecuencia indirecta de la interpretación de 

la voluntad del testador.

https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1475753


"Mientras que puede existir herencia intestada, el legado solo puede otor ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

